
 1 
 2 

ACTA Nº 45-24 3 
Sesión celebrada el 19 de noviembre de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y cinco de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecinueve horas con nueve minutos del 8 
diecinueve de noviembre del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; (virtual); Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria; (virtual); 15 
Sr. John Jorge Tapia Salazar, Tesorero; (Virtual); Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, 16 
Vocal I, (virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. Marcela Ortiz 17 
Bonilla, Vocal III; Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V; Sr. Viamney 18 
Guzmán Alvarado, Fiscal, (virtual). 19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, 21 
Vocal IV.  22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  25 
 26 
Al ser las diecinueve horas con once minutos se conecta la Sra. Alexa Narváez Arauz.  27 
 28 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  29 
 30 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 31 
ordinaria Nº 45-24, del 19 de noviembre de 2024.  32 
 33 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  34 

35 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 36 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 37 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 38 
acta ordinaria 44-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 39 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 40 
y traslados de Fiscalía. 41 
 42 
SE ACUERDA 2024-45-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 43 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Nueve votos. 44 
 45 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 44-24, DEL 12 DE 46 
NOVIEMBRE 2024.  47 
 48 
Revisada el acta ordinaria 44-24 del 12 de noviembre del 2024, por los señores 49 
Directores y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a 50 
aprobarla. 51 
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SE ACUERDA 2024-45-002 Aprobar el acta ordinaria 44-24, celebrada el 12 de 1 
noviembre del 2024. Seis votos. Se abstienen de votar la Sra. Rosibel de Los 2 
Ángeles Jara Velásquez, Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Sra. Diana Michell Gutiérrez 3 
Cerdas, por cuanto no estuvieron presentes en dicha sesión.  4 
 5 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  6 
 7 
4.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, solicita tomar el acuerdo de apoyar el 8 
Proyecto de Ley 23.500, Ley de la Cruz Roja Costarricense, el cual viene a mejorar la 9 
condición de la Cruz Roja, sobre todo en estos momentos que está apoyando al país 10 
ante la emergencia con el tema de las inundaciones.  11 
 12 
SE ACUERDA 2024-45-003 El Colegio de Abogados y Abogadas, apoya el Proyecto 13 
de Ley 23.500, Ley de la Cruz Roja Costarricense, el cual viene a mejorar la 14 
condición de tan benemérita Institución, sobre todo en estos momentos que está 15 
apoyando al país con motivo de las fuertes lluvias e inundaciones. Nueve votos. 16 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar Asamblea Legislativa y a la 17 
Cruz Roja Costarricense. Departamento de Comunicación.  18 
 19 
4.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, propone que el Curso de Deontología Jurídica, 20 
pase a modalidad presencial.  21 
 22 
SE ACUERDA 2024-45-004 Que el Curso de Deontología Jurídica, pase a modalidad 23 
presencial. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y 24 
de Incorporaciones.  25 
 26 
4.2.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, sugiere crear el Salón de la Historia del Abogado 27 
y la Abogada, para efectos de recoger toda la historia de nuestro Colegio y de la carrera.  28 
 29 
El Sr. Presidente, indica que se le comisione al Sr. Tomás Federico Arias Castro, 30 
Coordinador Comisión de Historia del Colegio. 31 
 32 
SE ACUERDA 2024-45-005 Crear el Salón de la Historia del Abogado y la Abogada, 33 
para efectos de recopilar la historia de nuestro Colegio y de la carrera. Se 34 
comisiona para tal fin al Sr. Tomás Federico Arias Castro, Coordinador Comisión 35 
de Historia del Colegio. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Sr. Tomás 36 
Federico Arias Castro, Coordinador Comisión de Historia.  37 
 38 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 39 
 40 
1. Nota DE-ISV-038-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 41 
mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensión voluntarias: 42 
 43 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Eva Giselle Canales Sandi, carné nº9115. 44 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra 45 
con cuotas pendientes de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 46 
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pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de agremiado. 1 
(Solicitud realizada el 06 de noviembre de 2024). 2 
 3 
SE ACUERDA 2024-45-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Eva Giselle 4 
Canales Sandi, carné nº9115. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 5 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 6 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 7 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 8 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 9 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 10 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 11 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 12 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 13 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 14 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 15 
lo que corresponda. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 16 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  17 
 18 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Sugey Mabel Fonseca Porras, carné 19 
nº23420. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 20 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 21 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 22 
agremiado. (Solicitud realizada el 17 de octubre 2024). 23 
 24 
SE ACUERDA 2024-45-007 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Sugey Mabel 25 
Fonseca Porras, carné nº23420. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 26 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 27 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 28 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 29 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 30 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 31 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 32 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 33 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 34 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 35 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 36 
lo que corresponda. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 37 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  38 
 39 
2. Nota DE-REIN-025-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo 40 
a.i., mediante la cual indica que el Sr. Remigio Nicolas Sandino Alvarado, carné número 41 
9327. Solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de 42 
la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 43 
informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 44 
reincorporación.  45 
 46 
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SE ACUERDA 2024-45-008 Aceptar la reincorporación del Sr. Remigio Nicolas 1 
Sandino Alvarado, carné número 9327. A partir de la firmeza del presente acuerdo. 2 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado, Departamento de 3 
Contabilidad y Archivo Central.  4 
 5 
3. Informe AL-410-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 6 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-41-019, sobre las notas de los 7 
siguientes postulantes, donde solicitan se tome como parámetro 70 (setenta), como nota 8 
mínima para la aprobación del Examen de Excelencia Académica del Colegio… “Con 9 
base fundamento en los artículos supra indicados, es que el Colegio tiene la obligación 10 
de establecer la calificación mínima, para aprobar el examen de Excelencia Académica 11 
en un 80 sobre 100.  Ahora bien, es a través de la modificación reglamentaria que podría 12 
variarse dicho parámetro.  Sin embargo, ello está sujeto a cuestiones de oportunidad y 13 
conveniencia que, en primera instancia le corresponde valorar a la Junta Directiva. Si 14 
ésta determina la necesidad de ello, entonces debe convocar a una asamblea general 15 
extraordinaria para modificar el texto legal. Es así que la solicitud presentada a la Junta 16 
Directiva, depende de la mencionada valoración de las circunstancias que debe realizar 17 
la mesa de directores a fin de decidir si se hace le respectiva convocatoria”. 18 
 19 
Al respecto se toma nota.  20 
 21 
4. Informe AL-414-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 22 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-43-010 sobre nota del Sr. Frank 23 
Paniagua Mendoza, mediante la cual solicita respuesta a las notas antes remitidas.  2.-) 24 
Criterio de esta Asesoría.  En lo que respecta al punto 1 de la nota. La fiscalía del Colegio, 25 
como órgano instructor de los procedimientos disciplinarios entablados en contra de los 26 
agremiados, es el órgano competente para realizar las comunicaciones y notificaciones 27 
de los referidos procedimientos. En lo que respecta al punto 2 de la nota. Los 28 
procedimientos disciplinarios se rigen por el procedimiento ordinario regulado en la Ley 29 
General de la Administración Pública, de conformidad con lo que ha establecido la Sala 30 
Constitucional y los artículos 10 inciso 6) y 12 de nuestra Ley Orgánica. Siendo el tema 31 
disciplinario de competencia exclusiva de la Junta Directiva, de acuerdo a lo que dispone 32 
el artículo 22 inciso 11) de esta última ley, no cabe recurso de apelación contra el auto 33 
indicado en la nota, porque: 1.- se trata de un acto emanado de la propia Junta Directiva, 34 
y no del órgano instructor del procedimiento. 2.- no tiene recurso de apelación por ser 35 
materia exclusiva de la mesa de directores.  En lo que respecta al punto 3 de la nota. Se 36 
remite a lo dicho en cuanto al punto 2 de la nota, agregando que, por las razones dadas 37 
allí, no existe avocación de ningún tipo. En lo que respecta al punto 4 de la nota. La 38 
adición y aclaración es una gestión que tiene por virtud esclarecer algún punto oscuro o 39 
agregar algún fundamento faltante, no tiene por finalidad el cambio de criterio vertido en 40 
la resolución. En ese tanto, a pesar de estar pendiente la mencionada gestión, si así lo 41 
fuera, no existe estado de indefensión alguno. En lo que respecta al punto 5 de la nota. 42 
No existe ilegalidad alguna en la suspensión de la cual fue objeto el agremiado, de 43 
conformidad con lo dicho anteriormente.  En lo que respecta al punto 6 de la nota. El 44 
procedimiento de cita está en curso, por lo que no se puede entender que exista omisión 45 
alguna. Lo acontecido es el natural desarrollo del procedimiento. En lo que respecta a la 46 
falta de entrega de información, verifíquese lo sucedido y procédase como corresponde”. 47 
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SE ACUERDA 2024-45-009 Se avala el informe AL-414-2024, del Sr. Arnoldo Segura 1 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-43-2 
010 sobre nota del Sr. Frank Paniagua Mendoza, mediante la cual solicita respuesta 3 
a las notas antes remitidas. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 4 
Secretaría comunicar. Se inhibe de votar la Sra. Rosibel Jara Velásquez.  5 
 6 
5. MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS Y 7 
ABOGADAS DE COSTA RICA Y EL CONSEJO GENERAL DEL NOTARIADO DEL 8 
REINO DE ESPAÑA. Refrendado Legal. 9 
 10 
SE ACUERDA 2024-45-010 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma del  11 
MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS Y 12 
ABOGADAS DE COSTA RICA Y EL CONSEJO GENERAL DEL NOTARIADO DEL 13 
REINO DE ESPAÑA. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia. 14 
Departamento Legal.  15 
 16 
6. Nota CEEA-009-2024, suscrita por el Sr. Osvaldo Madriz Ramírez, Coordinador, 17 
Comité para el Examen de Excelencia Académica, que es respuesta al acuerdo 2024-18 
40-029, sobre la nota suscrita por varios postulantes del examen de excelencia 19 
académica donde solicitan que se tome como parámetro 70 (setenta), como nota mínima 20 
para la aprobación del Examen de Excelencia Académica del Colegio. … “Las 21 
regulaciones internas del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica que 22 
establecen la nota mínima de aprobación del examen de excelencia académica fueron 23 
aprobadas por medio de un acuerdo de Asamblea General de agremiados, por lo que, a 24 
nuestro criterio, debe ser por medio de esta vía donde se analice y discuta la propuesta 25 
(y eventual aplicación) de una disminución en la nota requerida para la aprobación del 26 
examen de excelencia académica. Asimismo, se considera en este aspecto que la 27 
competencia del Comité para el Examen de Excelencia Académica se circunscribe al 28 
análisis y elaboración de los ítems que serán evaluados en la prueba, así como la 29 
resolución de los recursos de revocatoria y revocatoria con apelación en subsidio 30 
presentados en contra de la nota obtenida; pero excluye la posibilidad de recomendar, 31 
aprobar o implementar un cambio en la nota mínima de aprobación señalada mediante 32 
vía reglamentaria, según lo indicado en los párrafos precedentes”. 33 
 34 
Al respecto se toma nota. 35 
 36 
7. Nota DAI-149-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 37 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los licenciados en 38 
Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de incorporación, de 39 
manera extraordinaria.  La fecha que se propone para llevar a cabo la incorporación es 40 
el martes 26 de noviembre, juramentación de manera presencial: Ortegarrieta Marenco 41 
Milton Universidad de Costa Rica, Castro Vargas Marco Ney Universidad Cristiana del 42 
Sur. 43 
 44 
SE ACUERDA 2024-45-011 De conformidad con la nota DAI-149-2024, del Sr. 45 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban las 46 
solicitudes de los licenciados en Derecho que cumplen con los requisitos para 47 



  
Acta Ordinaria No. 45-2024                        19 de noviembre de 2024                                      Pág.  6  de  16 
 
realizar el proceso de incorporación, de manera extraordinaria, para el martes 26 1 
de noviembre, juramentación de manera presencial: Ortegarrieta Marenco Milton 2 
Universidad de Costa Rica, Castro Vargas Marco Ney Universidad Cristiana del 3 
Sur. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de 4 
Incorporaciones.  5 
 6 
8. Nota DAI-150-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 7 
de Incorporaciones, mediante la cual emite respuesta al acuerdo 2024-43-026, sobre 8 
nota de la Sra. Wendy Arias Garro, donde solicita una explicación sobre varias preguntas 9 
del examen tipo 5 realizado en el mes de julio 2024. 10 
 11 
SE ACUERDA 2024-45-012 Se avala la nota DAI-150-2024, del Sr. Gerardo Solís 12 
Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, mediante la cual emite 13 
respuesta al acuerdo 2024-43-026, sobre nota de la Sra. Wendy Arias Garro, donde 14 
solicita una explicación sobre varias preguntas del examen tipo 5 realizado en el 15 
mes de julio 2024. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 16 
comunicar.  17 
 18 
9. Nota 1070 AH-2024, suscrita por el Sr. Hugo Quesada Monge, Encargado Oficina 19 
Seguridad Social, INS, sobre nuevo documento requerido por el INS, denominado 20 
CONSENTIMIENTO INFORMADO que deben llenar los nuevos colegiados, a partir de 21 
enero 2025, relativos a las pólizas que conforman el REGIMEN DE SEGURIDAD 22 
SOCIAL, vida VU-001 y gastos médicos GFG-050. 23 
 24 
SE ACUERDA 2024-45-013 Se avala la nota 1070 AH-2024, del Sr. Hugo Quesada 25 
Monge, Encargado Oficina Seguridad Social, INS, sobre nuevo documento 26 
requerido por el INS, denominado Consentimiento Informado que deben llenar los 27 
nuevos colegiados, a partir de enero 2025, relativos a las pólizas que conforman 28 
el Régimen de Seguridad Social, vida VU-001 y gastos médicos GFG-050. Nueve 29 
votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. Oficina de 30 
Seguridad Social. Departamento de Archivo.  31 
 32 
10. Nota 1065 AH-2024, suscrita por el Sr. Hugo Quesada Monge, Encargado Oficina 33 
Seguridad Social, INS, mediante la cual emite respuesta a la nota de Junta Directiva                  34 
JD-10-1243, caso reclamo de gastos médicos No. 2024-01015918. 35 
 36 
SE ACUERDA 2024-45-014 Se avala la nota 1065 AH-2024, del Sr. Hugo Quesada 37 
Monge, Encargado Oficina Seguridad Social, INS, mediante la cual emite respuesta 38 
a la nota de Junta Directiva JD-10-1243, caso reclamo de gastos médicos No. 2024-39 
01015918 planteado por el Lic. José H. Arrieta Salas. Nueve votos. Responsable: 40 
Secretaría comunicar al interesado.  41 
 42 
11. Nota FCPR-167-NOV-2024, suscrita por la Sra. Silvia Coto, Presidenta, Federación 43 
de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, mediante la cual indica que 44 
ingresó por parte de la Comisión Organizadora V Congreso Institucional del TEC, un 45 
memorandun con número CI-050-2024, donde solicitan dos (2) personas graduadas con 46 
pregrado de cada una de las carreras de la Institución, nombradas por la asociación 47 
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correspondiente o la FECOPROU, quienes no serán consideradas para el cálculo de la 1 
representación estudiantil ni de personas funcionarias administrativas.  Se adjunta la lista 2 
de carreras de pregrado actuales del ITCR. Por lo anterior se solicita enviar dos personas 3 
candidatas para ocupar dicha representación, los cuales deben cumplir todos los 4 
requisitos mencionados, a más tardar el martes 17 de diciembre de 2024. 5 
 6 
SE ACUERDA 2024-45-015 En atención a la nota FCPR-167-NOV-2024, de la Sra. 7 
Silvia Coto, Presidenta, Federación de Colegios Profesionales Universitarios de 8 
Costa Rica, se agradece la información, pero por el momento no se cuenta con 9 
candidatos para dicha representación. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 10 
Responsable: Secretaría comunicar.  11 
 12 
12. Nota 10717-2024, suscrita por el Sr. Carlos Toscano Mora Rodríguez, Subsecretario 13 
General Interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo 14 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión extraordinaria N° 102-2024 15 
celebrada el 13 de noviembre del 2024. 16 
 17 
Al respecto se toma nota.  18 
 19 
13. Nota 10702-2024, suscrita por la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, 20 
Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por la Corte 21 
Plena, en sesión N° 50-2024 celebrada el 11 de noviembre de 2024. … “Se acordó: 22 
Tener por recibido el oficio N° JD-101206-24 de la Junta Directiva del Colegio de 23 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, referente a la reelección de la licenciada Sandra 24 
Pizarro Gutiérrez como integrante del Consejo Superior del Poder Judicial en 25 
representación de los abogados y abogadas litigantes. Se declara acuerdo firme.” 26 
 27 
Al respecto se toma nota.  28 
 29 
14. Nota suscrita por Comité Organizador de la Competencia Interuniversitaria de 30 
Arbitraje Moot ICC Costa Rica, donde externan interés en que el Colegio de Abogados y 31 
Abogadas de Costa Rica sea la sede de la cuarta edición de la Competencia, los días 32 
16, 17, y 18 de febrero de 2025, y se llevará a cabo en el marco del Congreso de Arbitraje 33 
Internacional, organizado por la International Chamber of Commerce, capítulo Costa 34 
Rica. 35 
 36 
SE ACUERDA 2024-45-016 Se tiene por recibida, la nota del Comité Organizador 37 
de la Competencia Interuniversitaria de Arbitraje Moot ICC Costa Rica, (por cuanto 38 
en la sesión anterior se tomó el acuerdo correspondiente), donde externan interés 39 
en que el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica sea la sede de la cuarta 40 
edición de la Competencia, los días 16, 17, y 18 de febrero de 2025, y se llevará a 41 
cabo en el marco del Congreso de Arbitraje Internacional, organizado por la 42 
International Chamber of Commerce, capítulo Costa Rica. Nueve votos. ACUERDO 43 
FIRME. Responsable: CAM.  44 
 45 
15. Nota suscrita por el Sr. José Herrera Zamora, abogado, geólogo, mediante la cual 46 
solicita … “criterio técnico-legal acerca de las funciones que desempeño actualmente en 47 
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la Municipalidad de San Carlos. El propósito de esta consulta es determinar si dichas 1 
actividades pueden ser consideradas dentro del ejercicio del Derecho, conforme a la 2 
normativa aplicable y al Código de Ética Profesional”…. 3 
 4 
SE ACUERDA 2024-45-017 Trasladar al Departamento Legal, la nota Sr. José 5 
Herrera Zamora, abogado, geólogo, mediante la cual solicita … “criterio técnico-6 
legal acerca de las funciones que desempeño actualmente en la Municipalidad de 7 
San Carlos. El propósito de esta consulta es determinar si dichas actividades 8 
pueden ser consideradas dentro del ejercicio del Derecho, conforme a la normativa 9 
aplicable y al Código de Ética Profesional”….Nueve votos. ACUERDO FIRME. 10 
Responsable: Departamento Legal.  11 
 12 
16. Resolución Comisión de Aranceles Expediente No: 010-2024. Consultante: Gonzalo 13 
Quirós Álvarez. Resuelve: Lic. Vilma B. Mesen Madrigal.… “POR TANTO. Se evacua la 14 
consulta en el sentido de que, tratándose del otorgamiento de un instrumento público, lo 15 
procedente es aplicar el artículo 74 del Decreto de Honorarios Vigente. Se remite a Junta 16 
Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, para lo de su cargo”. 17 
 18 
SE ACUERDA 2024-45-018 Se avala la Resolución Comisión de Aranceles 19 
Expediente No: 010-2024. Consultante: G. Q. Ál. Resuelve: Lic. Vilma B. Mesen 20 
Madrigal.… “POR TANTO. Se evacua la consulta en el sentido de que, tratándose del 21 
otorgamiento de un instrumento público, lo procedente es aplicar el artículo 74 del 22 
Decreto de Honorarios Vigente. Se remite a Junta Directiva del Colegio de Abogados y 23 
Abogadas de Costa Rica, para lo de su cargo”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 24 
Responsable: Comisión de Aranceles-comunicar.  25 
 26 
17. Nota suscrita por el Sr. Federico Torrealba Navas, Coordinador Comisión de Derecho 27 
Civil y Mercantil, mediante la cual indica:  durante los pasados 12 a 14 de noviembre de 28 
2024 se llevó a cabo, en nuestro Colegio, el congreso “El Fideicomiso en todos sus 29 
estados”.  … Por lo anterior, y a fin de preservar y difundir las riquezas del conocimiento 30 
jurídico generado en dicha actividad, les solicitamos a las y los ponentes elaborar, cada 31 
cual, una ponencia escrita para una gran obra colectiva; a lo cual han manifestado su 32 
anuencia y disposición.  Siendo así, muy respetuosamente solicito a esta Honorable 33 
Junta Directiva, considerar la posibilidad de patrocinar la publicación de dicha obra en el 34 
país, bajo el sello editorial de nuestro Colegio. También se procurará publicarlo 35 
simultáneamente en Colombia y Argentina, en colaboración con editoriales de prestigio 36 
y el sello del Colegio. Consideramos que los aportes tienen, con holgura, la altura 37 
académica y el interés práctico necesarios para que la obra visualizada se convierta en 38 
un producto de exportación de la cultura jurídica costarricense. Agrego que nuestros 39 
prestigiosos expositores internacionales, el Dr. Ernesto Rengifo y el Dr. Sebastián 40 
Heredia, de Colombia y Argentina, están a anuentes a participar en el proyecto”. Las 41 
fechas tentativas para el proyecto de publicación son:  15 de abril de 2025: fecha límites 42 
para presentación de ponencias. 15 de abril al 15 de julio de 2025: edición, diagramación 43 
e impresión. 44 
 45 
SE ACUERDA 2024-45-019 En atención a la Sr. Federico Torrealba Navas, 46 
Coordinador Comisión de Derecho Civil y Mercantil, se aprueba realizar una 47 



  
Acta Ordinaria No. 45-2024                        19 de noviembre de 2024                                      Pág.  9  de  16 
 
publicación sobre el Congreso “El Fideicomiso en todos sus estados”.  Nueve 1 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Civil.  2 
 3 
18. Informe AL-276-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 4 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-28-018, sobre nota de la Sra. 5 
Dulce Umanzor Alvarado, donde presenta Recurso de Revisión contra los acuerdos de 6 
la Asamblea General Extraordinaria del 06 de julio de 2024. … “En conclusión, además 7 
de las aclaraciones realizadas, lo correspondiente es rechazar “a limine” la gestión 8 
formulada por la agremiada por resultar abiertamente improcedente de conformidad con 9 
lo que señala el artículo 47 de la Ley Orgánica”. 10 
 11 
SE ACUERDA 2024-45-020 Se avala el Informe AL-276-2024, del Sr. Arnoldo Segura 12 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-28-13 
018, sobre nota de la Sra. Dulce Umanzor Alvarado, donde presenta Recurso de 14 
Revisión contra los acuerdos de la Asamblea General Extraordinaria del 06 de julio 15 
de 2024. Se hacen propios los fundamentos de informe: … “En conclusión, además 16 
de las aclaraciones realizadas, lo correspondiente es rechazar “a limine” la gestión 17 
formulada por la agremiada por resultar abiertamente improcedente de 18 
conformidad con lo que señala el artículo 47 de la Ley Orgánica”. Nueve votos. 19 
Responsable: Secretaría comunicar.  20 
 21 
19. Nota CEEA-010-2024, suscrita por el Sr. Osvaldo Madriz Ramírez, Coordinador, 22 
Comité para el Examen de Excelencia Académica, que es respuesta al acuerdo 2024-23 
41-019, sobre la nota suscrita por varios postulantes del examen de excelencia 24 
académica donde solicitan que se tome como parámetro 70 (setenta), como nota mínima 25 
para la aprobación del Examen de Excelencia Académica del Colegio.  26 
 27 
Al respecto se toma nota. 28 
 29 
20. Nota CEEA-011-2024, suscrita por el Sr. Osvaldo Madriz Ramírez, Coordinador, 30 
Comité para el Examen de Excelencia Académica, que es respuesta al acuerdo 2024-31 
43-016, sobre nota del Sr. Ricardo León Miranda, donde solicita se reduzca la nota de 32 
aprobación del examen de excelencia académica a 70.  33 
Al respecto se toma nota. 34 
 35 
21. Nota suscrita por el Sr. Massimo Esquivel Tessoni, mediante la cual presenta 36 
“Solicitud de Adición, Aclaración y Saneamiento acuerdo Junta Directiva 2024-43-019”. 37 
… “En todo caso, solicito respetuosamente a la Junta Directiva, que ambos puntos 38 
consignados supra, sean resueltos conforme a derecho y preferiblemente dictaminados 39 
por el Departamento de Asesoría Jurídica del Colegio. Lo anterior, con el propósito de 40 
NO causarme mayor perjuicio jurídico, asimismo que se suspenda la tramitación del 41 
proceso sancionatorio de marras (Exp. 384-2022) y hasta tanto la Junta Directiva no 42 
proceda a ejecutar el Acuerdo #2023-24-030 mediante la reactivación de la subcomisión 43 
oportunamente creada al efecto y que la misma rinda el informe definitivo respectivo. 44 
Finalmente, que sean adicionados, aclarados y saneados sus Acuerdos #2024-41-018 y 45 
#2024-43-019 y por conexidad, el Acuerdo #2024-35-044 del 10 de Setiembre del 2024, 46 
respectivamente. Finalmente, resta solo indicar que el Acuerdo 2024-43-019 contraviene 47 
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los Arts. 11, 27, 30 de la Constitución Política y el Art. 136 Ley General de Administración 1 
Pública, por citar algunos”. 2 
 3 
SE ACUERDA 2024-45-021 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 4 
Massimo Esquivel Tessoni, donde presenta “Solicitud de Adición, Aclaración y 5 
Saneamiento acuerdo Junta Directiva 2024-43-019. Nueve votos. ACUERDO 6 
FIRME. Responsable: Departamento Legal.  7 
 8 
22. Nota suscrita por el Sr. Olman Ulate Calderón, mediante la cual informa que la Corte 9 
Suprema de Justicia de Huaura, Perú, estará desarrollando de modo virtual y gratuito el 10 
CURSO INTERNACIONAL RAZONAMIENTO PROBATORIO EN DELITOS CONTRA 11 
LA LIBERTAD SEXUAL, del 02 al 18 de diciembre 2024, por lo que solicita autorizar la 12 
publicación y divulgación de la actividad en la página del Colegio, afín de que los colegas 13 
interesados en participar puedan inscribirse. Durante la actividad se anuncia que se 14 
oficializará la presentación del libro La Psicología del testimonio y su aplicación al 15 
interrogatorio y contrainterrogatorio en México. 16 
 17 
SE ACUERDA 2024-45-022 En atención a la nota del Sr. Olman Ulate Calderón, se 18 
autoriza la publicación y divulgación del CURSO INTERNACIONAL 19 
RAZONAMIENTO PROBATORIO EN DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL, 20 
gratuito que se llevará a cabo del 02 al 18 de diciembre 2024. Nueve votos. 21 
ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Comunicación.  22 
 23 
23. Nota DE-C-122-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 24 
sobre caso de R. M. M. M., quien solicita ayuda económica. Señala el año pasado se le 25 
brindó ayuda y el acuerdo indica por única vez.  …. “Recomendación: En razón de lo 26 
anterior, es consideración de esta Dirección que el caso antes indicado debe ser 27 
rechazado al tenor de lo indicado en el acuerdo tomado”. 28 
 29 
SE ACUERDA 2024-45-023 Se avala la nota DE-C-122-2024, del Sr. Allan Salazar 30 
López, Director Ejecutivo a.i., sobre caso de R. M. M. M., quien solicita ayuda 31 
económica. Señala el año pasado se le brindó ayuda y el acuerdo indica por única 32 
vez. …. “Recomendación: En razón de lo anterior, es consideración de esta 33 
Dirección que el caso antes indicado debe ser rechazado al tenor de lo indicado 34 
en el acuerdo tomado”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 35 
comunicar.  36 
 37 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 38 
 39 
6.1 El Sr. John Jorge Tapia Salazar, sugiere tomar el acuerdo de solicitarle al 40 
Departamento Legal, que emita un criterio correspondiente a la nota del examen de 41 
Excelencia Académica: “indicar si la Junta Directiva cuenta con la potestad para bajar la 42 
nota a 70 sin necesidad de someterlo a una Asamblea Extraordinaria, tomando en 43 
cuenta: 1. la nota que se tenía antes del Examen de Excelencia. 2. El movimiento que 44 
se ha hecho por parte de los colegios profesionales en cuanto a la nota de 70, 3. Examen 45 
de la Barra de Estados Unidos, que se aprueba con 70, 4. En las carreras universitarias, 46 
donde las notas se aprueban con 70. Siendo que en su debido momento cuando se 47 
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estableció la nota 80 por parte de la Asamblea, no se contaba con un parámetro 1 
propiamente establecido para definirlo como la nota máxima a pasar. En razón de ello, 2 
solicitó que en el plazo de una semana el Director Legal, informe si es posible o no es 3 
posible. En caso de que sea negativo indicar si sería a través de una Asamblea 4 
Extraordinaria, Por otra parte, aunado a lo anterior, también que se refiera a que si el 5 
examen puede ser ejecutado por materia o por bloques, siendo que si los postulantes 6 
ganaron lo que fue el tema de civil, familia, laboral, etcétera, que puedan ejecutar por las 7 
materias, simplemente que han perdido propiamente en el examen y finalmente también 8 
que si el examen puede ser ejecutado, tiene que ser a través de la misma Asamblea que 9 
los postulantes puedan realizar cuatro materias de las seis que se establecen en el 10 
Reglamento de Deontología.  11 
 12 
SE ACUERDA 2024-45-024 En atención a lo presentado por el Sr. John Jorge Tapia 13 
Salazar, “solicitarle al Departamento Legal, que emita un criterio correspondiente 14 
a la nota del examen de Excelencia Académica: indicar si la Junta Directiva cuenta 15 
con la potestad para bajar la nota a 70 sin necesidad de someterlo a una Asamblea 16 
Extraordinaria, tomando en cuenta: 1. la nota que se tenía antes del Examen de 17 
Excelencia. 2. El movimiento que se ha hecho por parte de los colegios 18 
profesionales en cuanto a la nota de 70, 3. Examen de la Barra de Estados Unidos, 19 
que se aprueba con 70, 4. En las carreras universitarias, donde las notas se 20 
aprueban con 70. Siendo que en su debido momento cuando se estableció la nota 21 
80 por parte de la Asamblea, no se contaba con un parámetro propiamente 22 
establecido para definirlo como la nota máxima a pasar. En razón de ello, solicitó 23 
que en el plazo de una semana el Director Legal, informe si es posible o no es 24 
posible. En caso de que sea negativo indicar si sería a través de una Asamblea 25 
Extraordinaria, Por otra parte, aunado a lo anterior, también que se refiera a que si 26 
el examen puede ser ejecutado por materia o por bloques, siendo que si los 27 
postulantes ganaron lo que fue el tema de civil, familia, laboral, etcétera, que 28 
puedan ejecutar por las materias, simplemente que han perdido propiamente en el 29 
examen y finalmente también que si el examen puede ser ejecutado, tiene que ser 30 
a través de la misma Asamblea que los postulantes puedan realizar cuatro 31 
materias de las seis que se establecen en el Reglamento de Deontología. Nueve 32 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal. Plazo: próxima 33 
sesión.  34 
 35 
6.1.1 El Sr. John Jorge Tapia Salazar, sugiere solicitar a la Dirección Académica y de 36 
Incorporaciones, un informe en el que se indique cuál es la condición del examen 37 
electrónico de Excelencia Académica, siendo que, desde el mes abril del presente año, 38 
se habían realizado las gestiones respectivas para que se implementara el examen 39 
electrónico y hasta el día de hoy no se cuenta con respuesta. La última información que 40 
se había indicado parte de la Dirección Académica, fue que la implementación de un 41 
software que se tenía que llevar a contratación. Entonces para ver si arrancamos con el 42 
examen electrónico a partir del mes de enero, febrero del 2025.  43 
 44 
SE ACUERDA 2024-45-025 En atención a lo indicado por el Sr. John Jorge Tapia 45 
Salazar, solicitar a la Dirección Académica y de Incorporaciones, un informe en el 46 
que se indique cuál es la condición del examen electrónico de Excelencia 47 
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Académica, siendo que, desde el mes abril del presente año, se habían realizado 1 
las gestiones respectivas para que se implementara el examen electrónico y hasta 2 
el día de hoy no se cuenta con respuesta. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 3 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  4 
 5 
6.2 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, indica que la semana pasada se conversó sobre la 6 
suscripción con el Consejo Notarial del Reino de España, para el convenio de Iberfides, 7 
el cual va a representar para el país, ser el segundo país en Iberoamérica de suscribir 8 
este acuerdo internacional con el Consejo Notarial. Se remitió a la Dirección Jurídica 9 
quien lo remitió con el refrendo correspondiente y se aprobó en la presente sesión. Es 10 
una plataforma de colaboración notarial que le permite a los notarios y les va a servir a 11 
los notarios costarricenses utilizar esta plataforma para la seguridad jurídica de la 12 
transmisión de documentos hacia España y viceversa, es decir, es una plataforma que 13 
en este momento está aporando a nivel internacional. Se utiliza en la Unión Europea y 14 
lo que busca es dotar de seguridad jurídica la circulación de documentos notariales. 15 
Vamos a hacer el segundo país de Latinoamérica como ustedes están enterados, hemos 16 
venido negociando esta adhesión a este tipo de plataforma desde hace varios meses ya 17 
contamos con la aprobación del Consejo Notarial.  18 
 19 
6.3 La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, presenta los siguientes criterios de la Comisión de 20 
Género. 21 
 22 
- Criterio sobre el proyecto de ley 24.311 “LEY DE ALERTA Y RÁPIDA ACCIÓN ANTE 23 
LA DESAPARICIÓN O NO LOCALIZACIÓN DE UNA MUJER MAYOR DE EDAD EN 24 
COSTA RICA”. 25 
 26 
SE ACUERDA 2024-45-026 Se avala el criterio elaborado por la Comisión de 27 
Género, sobre el proyecto de ley expediente 24.311 “LEY DE ALERTA Y RÁPIDA 28 
ACCIÓN ANTE LA DESAPARICIÓN O NO LOCALIZACIÓN DE UNA MUJER MAYOR 29 
DE EDAD EN COSTA RICA”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 30 
Secretaría comunicar. 31 
 32 
- Criterio sobre el proyecto de ley 24.326 “EDUCAR PARA LA IGUALDAD Y EQUIDAD”: 33 
FORTALECIMIENTO DE LA PREVENCIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA 34 
CONTRA LAS MUJERES POR RAZÓN DE GÉNERO.  35 
 36 
SE ACUERDA 2024-45-027 Se avala el criterio elaborado por la Comisión de 37 
Género, sobre el proyecto de ley expediente 24.326 “EDUCAR PARA LA IGUALDAD 38 
Y EQUIDAD”: FORTALECIMIENTO DE LA PREVENCIÓN DE TODAS LAS FORMAS 39 
DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES POR RAZÓN DE GÉNERO. Nueve votos. 40 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar. 41 
 42 
-Criterio sobre el proyecto de ley 24.388 “Ley para agravar los delitos en contra de las 43 
mujeres cuando se utilice ácido y otras sustancias corrosivas”.  44 
 45 
SE ACUERDA 2024-45-028 Se avala el criterio elaborado por la Comisión de 46 
Género, sobre el proyecto de ley expediente 24.388 “Ley para agravar los delitos 47 
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en contra de las mujeres cuando se utilice ácido y otras sustancias corrosivas”. 1 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar. 2 
 3 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 4 
 5 
7.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DFyP 068-2024, suscrita por el Sr. Carlos 6 
Cano Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas por 7 
parte de las entidades financieras, para inversión. Con base en las cotizaciones 8 
recibidas: 200,000,000, plazo 366, BCR, 5.59%, Banco Nacional CR 4.62%.   Con base 9 
en las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica, y el Banco Nacional de Costa 10 
Rica, se recomienda invertir en el Banco de Costa Rica ¢200 millones del Fondo de 11 
Mutualidad, a 366 días, tasa de interés neta 5.59%. 12 
 13 
SE ACUERDA 2024-45-029 De conformidad con la nota DFyP 068-2024, de la 14 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas 15 
invertir en el Banco de Costa Rica ¢200 millones del Fondo de Mutualidad, a 366 16 
días, tasa de interés neta 5.59%. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 17 
Dirección de Finanzas y Presupuesto.  18 
 19 
7.2 El Sr. Allan Salazar López, solicita que se autorice la Dirección Ejecutiva, a realizar 20 
las diligencias que sean necesarias para poder cumplir con el Congreso Laboral 21 
Internacional organizado por la Comisión de Derecho Laboral, a realizarse los días 21 y 22 
22 de noviembre 2024 y que se autorice la alimentación de los expositores, transmisión 23 
que se va a hacer por vía Zoom.  24 
 25 
SE ACUERDA 2024-45-030 Autorizar a la Dirección Ejecutiva, a realizar las 26 
diligencias que sean necesarias para poder cumplir con el Congreso Laboral 27 
Internacional organizado por la Comisión de Derecho Laboral, a realizarse los días 28 
21 y 22 de noviembre 2024 y que se autorice la alimentación de los expositores, 29 
transmisión que se va a hacer por vía Zoom. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 30 
Responsable: Comisión de Derecho Laboral. Dirección Ejecutiva-coordinar lo 31 
correspondiente con los Departamentos.  32 
 33 
7.3 El Sr. Allan Salazar López, solicita autorizar a la Dirección Ejecutiva, a llevar a cabo 34 
una campaña de recolección de víveres para las zonas damnificadas del país y tratarlas 35 
de hacer llegar mediante la Comisión Nacional de Emergencias.  36 
 37 
El Sr. John Tapia, sugiere que Comunicación divulgue para que las personas afectadas 38 
puedan realizar su solicitud de colaboración.  39 
 40 
SE ACUERDA 2024-45-031 Autorizar a la Dirección Ejecutiva, llevar a cabo una 41 
campaña de recolección de víveres, para las zonas damnificadas del país con 42 
motivo de las fuertes lluvias y tratarlas de hacer llegar mediante la Comisión 43 
Nacional de Emergencias. Que el Departamento de Comunicación, divulgue para 44 
que las personas afectadas puedan realizar su solicitud de colaboración. Nueve 45 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. Departamento de 46 
Comunicación.  47 
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ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 1 
 2 
8.1 ASUNTOS BREVES: 3 
 4 
8.1.1 Expediente Número: 461-24 (1). Denunciado:   Lic. M. M. G. S.. Denunciante: 5 
M.M.A.  6 
 7 
SE ACUERDA 2024-45-032 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 8 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 9 
por Mariela Mora Arias, en contra del Lic. M. M. G. S. y ordenar el archivo del 10 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. Nueve votos. Responsable: 11 
Fiscalía. 12 
 13 
8.1.2 Expediente Número: 456-24 (4). Denunciada:   Licda. F. de M. C. C.. Denunciante: 14 
D. M. M..  15 
 16 
SE ACUERDA 2024-45-033 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 17 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 18 
por D. M.M., en contra de la Licda. F. D. C. C. y ordenar el archivo del expediente. 19 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.1.3 Expediente Número: 451-24 (4). Denunciado:   Lic. W. A. G. E.. Denunciante: E. 22 
M. B..  23 
 24 
SE ACUERDA 2024-45-034 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 25 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 26 
por E. M. B., en contra del Lic. W. A. G. E. y ordenar el archivo del expediente. 27 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.1.4 Expediente No: 436-24 (1) Denunciado: Lic. C. B. C..  Denunciante: F. C. E..  30 
 31 
SE ACUERDA 2024-45-035 En virtud de lo anterior, de la normativa supra citada y 32 
los fundamentos esgrimidos, declarar sin lugar el recurso de revocatoria y 33 
confirmar la declaratoria de incompetencia. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.1.5 Expediente Número: 431-24 (4). Denunciado:   Lic. J. J. O.. Denunciante: R. M. U..  37 
 38 
SE ACUERDA 2024-45-036 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 39 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 40 
por R. M. U., en contra del Lic. J. J. O. y ordenar el archivo del expediente. Nueve 41 
votos. Responsable: Fiscalía. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.1.6 Expediente: 405-24 (6) Denunciado: Lic. A. C.S.. Denunciante: D. R. C..  44 
 45 
SE ACUERDA 2024-45-037 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 46 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 47 
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denuncia interpuesta por el señor Douglas Ríos Coronado en contra del Lic. A. C. 1 
S., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. 2 
Responsable: Fiscalía. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.1.7 Expediente número: 270-24 (6). Denunciado: Lic. J.P. M.. Denunciante: G. G. P..  5 
 6 
SE ACUERDA 2024-45-038 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 7 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 8 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 9 
Fiscalía. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.1.8 Expediente número: 710-23 (6). Denunciado: Lic. C. F. L.. Denunciante: Coopemun 12 
R.L (Gerente A. E. C. U.).  13 
 14 
SE ACUERDA 2024-45-039 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 15 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 16 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 17 
Fiscalía. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.1.9 Expediente Nº: 160-23 (6). Denunciados: Lic. A.G. S. Ch. y Lic. J. G. Z. Ch.. 20 
Denunciante: A.S. C..  21 
 22 
SE ACUERDA 2024-45-040 Mantener lo resuelto mediante acuerdo 2024-37-058, de 23 
la sesión ordinaria número 37-24 y declarar sin lugar el incidente de caducidad 24 
interpuesto por el licenciado Abel Salas Chaves y el licenciado J. G. Z. Ch., y se 25 
ordena continuar con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad 26 
real de los hechos denunciados. Oportunamente se señalará hora y fecha para 27 
celebrar la comparecencia oral y privada de ley. Nueve votos. Responsable: 28 
Fiscalía. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.2 TRASLADOS: 31 
 32 
8.2.1 Expediente:   547-24 (2).  Denunciado (a):  Lic. L. D. V. C..   Denunciante: De Oficio 33 
(Corte Suprema de Justicia).   34 
 35 
SE ACUERDA 2024-45-041 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.2.2 Expediente: 452-24 (2). Denunciado: Lic. G. A. A. M..  Denunciante: V. L. M..   39 
 40 
SE ACUERDA 2024-45-042 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 41 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.2.3 Expediente: 538-24 (4). Denunciado: Lic. J. E. R. V.. Denunciante: Ch. C. A..    44 
 45 
SE ACUERDA 2024-45-043 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.2.4 Expediente No:  504-24 (5).  Denunciado:  Lic. R. S. V..  Denunciante:  E. del C. A. 1 
Ch..   2 
 3 
SE ACUERDA 2024-45-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
8.2.5 Expediente No: 464-24 (5).  Denunciada: Licda. S. A. M. S..  Denunciante: S. C. A..   7 
 8 
SE ACUERDA 2024-45-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.2.6   Expediente:   485-23 (6).  Denunciada:  Licda. C. M. S..  Denunciante: Deb 12 
Mountain Sociedad Anónima (Apoderado M. R. F.).  13 
 14 
SE ACUERDA 2024-45-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
Al ser las diecinueve horas con veintiún minutos se da por finalizada la sesión.  18 
 19 
 20 
 21 
 22 
 23 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 24 
                Presidente                                                           Secretario   25 
 26 


